
SUPLEMENTO AL B.O.C.M. NÚM. 54 (Fascículo I)Pág. 200

MADRID

RÉGIMEN ECONÓMICO

Agencia Tributaria Madrid

Oficina de Recaudación

Subdirección General de Recaudación

SUBASTA PÚBLICA

Expediente de enajenación 57/07
En el expediente administrativo de apremio que se sigue en esta

Subdirección General de Recaudación contra la deudora a la Ha-
cienda Municipal doña María Concepción Puertas López, con nú-
mero de identificación fiscal 377026-X, por la directora de la Agen-
cia Tributaria Madrid se ha dictado con fecha 30 de enero de 2009
el siguiente:

Acuerdo de enajenación: Hallando conforme las actuaciones
efectuadas en relación al bien inmueble embargado en el proce-
dimiento administrativo de apremio que se sigue contra la deudora
para con la Hacienda Municipal doña María Concepción Puertas
López, con número de identificación fiscal 377026-X, procédase a
la celebración de la subasta del citado inmueble el día 31 de marzo
de 2009, a las diez horas, en la Sala de subastas de la Agencia Tri-
butaria Madrid, calle Sacramento, número 1, observándose en su
trámite y realización cuantas prescripciones figuran en el Real De-
creto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
General de Recaudación.

La descripción del bien inmueble y el tipo fijado para la subasta,
una vez deducido el importe de la carga que ha de quedar subsisten-
te, son los siguientes:

Descripción de la finca
Urbana.—Vivienda piso tercero, letra A, en planta tercera, de

la casa sita en la calle José Ortega y Gasset, número 50. Superfi-
cie aproximada: 50,45 metros cuadrados. Cuota: 2,903 por 100.
Linda: por la derecha, entrando, Este, patio de luces y finca núme-
ro 52 de la calle José Ortega y Gasset; por la izquierda, Oeste, vi-
vienda letra F de la misma planta y zonas comunes; por el frente,
Sur, zonas comunes y vivienda letra B de la misma planta, y por
el fondo, Norte, calle José Ortega y Gasset. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad número 1 de Madrid, libro 2.297, folio 21, fin-
ca número 85.922. Don Francisco Javier de la Pezuela Muñoz-
León y doña Concepción Puertas López son dueños de esta finca
para su sociedad de gananciales por título de compra según escri-
tura de fecha 23 de enero de 1986 ante el notario don Víctor Ma-
nuel Garrido Palma.

Valoración: 296.700 euros.
Tipo: 266.978,55 euros.
La subasta se realizará de acuerdo a las siguientes condiciones:
1.o De acuerdo con lo prevenido en el artículo 104.2 del Regla-

mento General de Recaudación, desarrollado por el artículo 107 de
la vigente Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e Ins-
pección, y conforme al artículo 15.2.2.o) de los Estatutos del Orga-
nismo Autónomo Agencia Tributaria Madrid, la mesa de subasta es-
tará compuesta por el titular del órgano de recaudación, que será el

presidente, por el interventor general y por dos empleados de la
Agencia Tributaria Madrid designados por el director del Organis-
mo, actuando uno de ellos como secretario. Todos podrán ser susti-
tuidos.

2.o El bien embargado a enajenar es el que se ha descrito ante-
riormente.

Las cargas, gravámenes y situaciones jurídicas que afectan al bien
y que han de quedar subsistentes son las siguientes:

a) El embargo letra “A”, prorrogado por la letra “D”, a favor del
“Banco Popular Español, Sociedad Anónima”, ordenando
por mandamiento de fecha 23 de febrero de 2000 del Juzga-
do de primera instancia número 56 de Madrid, para respon-
der de 42.070,85 euros de principal y 18.030,36 euros para
costas, intereses y gastos. Según informa el citado Juzgado
mediante resolución de fecha 10 de diciembre de 2008, en el
procedimiento número 821/1999 seguido en este Juzgado, se
han abonado la totalidad de las cantidades reclamadas.

b) El embargo letra “B”, prorrogado por la letra “E”, a favor del
“Banco Popular Español, Sociedad Anónima”, ordenando
por mandamiento de fecha 26 de abril de 2001 del Juzgado de
primera instancia número 2 de Gerona, para responder
de 36.060,73 euros de principal y 15.025,30 euros presupues-
tados para costas e intereses. Según informa el citado Juzga-
do mediante oficio de fecha 4 de julio de 2008, en el proce-
dimiento número 136/2000, continúa pendiente de pago “el
importe de 29.721,45 euros”.

c) El embargo letra “C”, a favor de la Comunidad de Madrid,
ordenando por la Dirección General de Tributos de la Conse-
jería de Hacienda de la Comunidad de Madrid, por manda-
miento de fecha 28 de octubre de 2003, para responder
de 37.778,80 euros de principal, 4.000 euros para costas pre-
supuestadas y 8.015,92 euros para intereses de demora pre-
calculados. Según informa la Dirección General de Tributos
mediante escrito de fecha 25 de octubre de 2007, el proce-
dimiento que originó la citada anotación de embargo se en-
cuentra al día de la fecha cancelado económicamente.

d) Las afecciones fiscales por plazo de cinco años que consten
vigentes.

En cualquier caso, el adjudicatario se subrogará en todas las car-
gas, gravámenes y derechos que legalmente deban quedar subsis-
tentes.

Por figurar el bien objeto de subasta en Registro Público, los lici-
tadores habrán de conformarse con el título de propiedad que figura
aportado al expediente, no teniendo derecho a exigir otros.

El título disponible podrá ser examinado por aquellos a quien in-
terese hasta el último día hábil anterior al de la subasta en la Subdi-
rección General de Recaudación, sita en la calle Sacramento, núme-
ro 1, segunda planta, de esta ciudad, de diez a trece horas, de lunes
a viernes.

Los gastos derivados del otorgamiento de oficio de la escritura de
venta del inmueble que resulte enajenado serán por cuenta del adju-
dicatario.

Asimismo, en el tipo de la subasta no se incluyen los impuestos
indirectos que graven la transmisión de dichos bienes.

Respecto al estado de deudas del inmueble a enajenar con la co-
munidad de propietarios que pudieran existir, al amparo del artícu-
lo 9 de la Ley 49/1960, de 21 de junio, de Propiedad Horizontal, mo-
dificada por la Ley 8/1999, de 6 de abril, el adjudicatario exonera
expresamente a la Agencia Tributaria Madrid de la obligación de
aportar certificación sobre el estado de las deudas de la comunidad,
siendo a cargo del mismo los gastos que queden pendientes de pago.

3.o Podrá formar parte como licitador, por sí o por medio de re-
presentante, cualquier persona que posea capacidad de obrar con
arreglo a derecho y que no tenga para ello impedimento o restricción
legal, siempre que se identifique adecuadamente y con documento
que justifique, en su caso, la representación que tenga.

Si el licitador fuese persona jurídica deberá acreditar su persona-
lidad mediante la correspondiente documentación.

4.o Todo licitador, para ser tenido como tal, deberá constituir un
depósito en metálico o cheque, bancario o conformado, nominativo
a favor del “Excmo. Ayuntamiento de Madrid. Agencia Tributaria

les y Actos Jurídicos Documentados que gravan su transmisión, pro-
cediéndose a otorgar la correspondiente escritura de venta en la for-
ma y con los requisitos establecidos en el artículo 111 y siguientes
del Reglamento General de Recaudación, siendo dichos gastos, en
todo caso, por cuenta del adjudicatario.

12. Se devolverán los depósitos a los licitadores no adjudicata-
rios. Los formalizados mediante cheque, conformado o bancario, se
devolverán en el momento de finalización de la subasta. Los forma-
lizados en metálico se devolverán tras realizar los trámites regla-
mentarios establecidos.

Los depósitos no retirados en el plazo de diez días hábiles se in-
gresarán en arcas municipales a disposición de los mismos.

Madrid, a 16 de febrero de 2009.—La jefa del Servicio Jurídico-
Administrativo, Teresa Calvo Sales.

(02/1.966/09)
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Madrid”, del 20 por 100 del tipo de subasta. Si se opta por el depó-
sito en metálico, este se constituirá en la Tesorería Municipal (calle
Barquillo, número 17, con vuelta a la calle Augusto Figueroa, núme-
ro 36, segunda planta, Unidad Técnica de Fiscalización de Garantías
y Deuda). Si el depósito se realiza en cheque, bancario o conforma-
do, este deberá incluirse en el sobre junto con la oferta (apartado
quinto de las presentes condiciones).

Se advierte que si el adjudicatario no satisface el precio del rema-
te, dicho depósito se aplicará a la cancelación de la deuda, sin per-
juicio de las responsabilidades en que puedan incurrir por los perjui-
cios que origine la falta de pago del precio de remate.

5.o Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en so-
bre cerrado desde la publicación del anuncio de la subasta hasta una
hora antes del comienzo de esta. Dichas ofertas, que tendrán el ca-
rácter de máximas, serán presentadas en el Registro de la Agencia
Tributaria Madrid, calle Sacramento, número 3, debiendo incluirse
en el sobre un cheque, bancario o conformado, nominativo a favor
del “Excmo. Ayuntamiento de Madrid, Agencia Tributaria Madrid”,
por el importe del depósito.

En la parte superior del sobre debe figurar con claridad la referen-
cia “Agencia Tributaria Madrid. Subdirección General de Recauda-
ción. Subasta del bien inmueble de doña María Concepción Puertas
López, de fecha 31 de marzo de 2009”.

Si las posturas en sobre cerrado no coinciden con el importe de un
tramo, se considerarán formuladas por el importe del tramo inme-
diato inferior.

Asimismo, los licitadores deberán incluir en el sobre fotocopia
adverada de su documento nacional de identidad o pasaporte y, en
su caso, del documento que justifique la representación que osten-
ten y deberán manifestar por escrito que tienen capacidad de obrar
con arreglo a derecho no existiendo impedimento o restricción algu-
na que les afecte, comprometiéndose, igualmente, en el mismo do-
cumento, si resultasen rematantes, a entregar en el plazo de quince
días siguientes a la adjudicación la diferencia entre el depósito cons-
tituido y el precio de la adjudicación. A estos efectos, deberán espe-
cificar junto con sus datos identificativos la dirección para poder co-
municarle, en caso de adjudicación, el resultado de la subasta.

6.o El presidente comunicará a los concurrentes, en su caso, la
existencia de posturas válidas presentadas por escrito. La mesa sus-
tituirá a los licitadores en sobre cerrado, pujando por ellos.

Si hay ofertas en sobre cerrado, comenzará la puja la mesa admi-
tiendo posturas a partir de la segunda más alta de las presentadas por
escrito, considerándose como segunda más alta la inmediatamente
anterior a la de máxima cuantía.

Los tramos en esta subasta serán de 6.000 euros y en esta canti-
dad exacta a partir del tipo habrán de incrementarse necesaria y su-
cesivamente las pujas posteriores.

En caso de que coincidan en la mejor postura varias de las ofertas
presentadas en sobre cerrado, se dará preferencia en la adjudicación
a la entregada en primer lugar, salvo que el empate pueda deshacer-
se de viva voz por algún firmante si concurre a la licitación y, con-
venientemente identificado, mejora la postura del sobre.

En caso de que coincidan en la postura una oferta presentada pre-
sencialmente con una presentada en sobre cerrado, se dará preferen-
cia a la presentada en sobre cerrado.

7.o El acto de subasta se suspenderá en cualquier momento an-
terior a la adjudicación de bienes, si se hace el pago de la deuda
(principal, recargo de apremio, intereses de demora y costas del pro-
cedimiento), circunstancia que deberá acreditarse ante la mesa, ex-
clusivamente, con el original de la correspondiente carta de pago.

8.o El rematante deberá entregar, en el acto de la adjudicación o
dentro de los quince días siguientes, la diferencia entre el depósito
constituido y el precio de la adjudicación.

No obstante, como el importe del tipo de subasta en primera lici-
tación excede del fijado en el artículo 108.4 de la Ordenanza Fiscal
General de Gestión, Recaudación e Inspección, el adjudicatario po-
drá ejercitar la acción prevista en el artículo 111 del Reglamento Ge-
neral de Recaudación, para efectuar el pago del precio del remate el
mismo día en que se produzca el otorgamiento de la escritura públi-
ca de venta, debiendo comunicar al resultar adjudicatario su deseo
de acogerse a esta forma de pago, pudiendo condicionar la mesa de

subasta esta opción a la constitución de un depósito adicional en el
plazo improrrogable de diez días.

9.o Cuando en la primera licitación no se hubiese adjudicado el
bien, la mesa anunciará la iniciación del trámite de adjudicación di-
recta que se llevará a cabo de acuerdo con lo prevenido en el artícu-
lo 107 del Reglamento General de Recaudación. Para ello se admi-
tirán ofertas por importe igual o superior al tipo de subasta en
primera licitación.

Sin embargo, y en el mismo acto de la primera licitación, una vez
finalizada esta, la mesa de subasta podrá acordar la celebración de
una segunda licitación, previa deliberación sobre su conveniencia,
cuyo tipo se fijará en el 75 por 100 de la primera y por el proce-
dimiento que figura regulado en el artículo 104.4 del Reglamento
General de Recaudación. El bien no enajenado en la subasta podrá
adjudicarse mediante enajenación por adjudicación directa, confor-
me al procedimiento establecido en el artículo 107 del Reglamento
General de Recaudación.

El tipo de la subasta en segunda licitación será de 200.233,91
euros, y los tramos serán de 6.000 euros, y en esta cantidad exacta a
partir del tipo habrán de incrementarse necesaria y sucesivamente
las pujas posteriores.

Como el importe del tipo de subasta en segunda licitación no ex-
cede del fijado en el artículo 108.4 de la Ordenanza Fiscal General
de Gestión, Recaudación e Inspección, el adjudicatario no podrá
ejercitar la acción prevista en el artículo 111 del Reglamento Gene-
ral de Recaudación, reseñada en el apartado 8.

En el trámite de adjudicación directa la Subdirección General de
Recaudación realizará las gestiones conducentes a la adjudicación
en el plazo máximo de seis meses en las mejores condiciones eco-
nómicas, realizando cuantas notificaciones consideren necesarias
en el tablón de anuncios de dicha dependencia. Las ofertas se pre-
sentarán en sobre cerrado en el exterior del cual se indicará con
claridad la referencia “Agencia Tributaria Madrid. Subdirección
General de Recaudación. Subasta del bien inmueble de doña Ma-
ría Concepción Puertas López. Adjudicación directa”. Dichas
ofertas tendrán la consideración de vinculantes. En todo caso se
exigirá un depósito del 15 por 100 del tipo de subasta para la se-
gunda licitación.

10. La mesa entregará a los adjudicatarios, salvo en los supues-
tos en que estos hayan manifestado en el momento de adjudicación
que optan por el otorgamiento de escritura pública de venta previs-
to en el artículo 111.1 del Reglamento General de Recaudación, cer-
tificación del acta de adjudicación de los bienes, en la que se hará
constar, además de la transcripción de la propia acta en lo que se re-
fiere al bien adjudicado y al adjudicatario, la acreditación de haber-
se cumplido con los trámites recogidos en el artículo 104 del citado
Reglamento.

La citada certificación constituye un documento público de
venta, a todos los efectos, y en ella se hará constar que queda ex-
tinguida la anotación preventiva hecha en el registro público co-
rrespondiente a nombre de la Hacienda Municipal. Asimismo,
tal y como se establece en el artículo 111.3 del citado Reglamen-
to, se expedirá mandamiento de cancelación de las cargas poste-
riores.

11. Si el adjudicatario hubiera optado por el otorgamiento de
escritura pública, el bien rematado será entregado al adjudicatario
una vez satisfecho el importe concertado, y justificado el pago o la
exención en su caso del Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia-
les y Actos Jurídicos Documentados que gravan su transmisión, pro-
cediéndose a otorgar la correspondiente escritura de venta en la for-
ma y con los requisitos establecidos en el artículo 111 y siguientes
del Reglamento General de Recaudación, siendo dichos gastos, en
todo caso, por cuenta del adjudicatario.

12. Se devolverán los depósitos a los licitadores no adjudicata-
rios. Los formalizados mediante cheque, conformado o bancario, se
devolverán en el momento de finalización de la subasta. Los forma-
lizados en metálico se devolverán tras realizar los trámites regla-
mentarios establecidos.

Los depósitos no retirados en el plazo de diez días hábiles se in-
gresarán en arcas municipales a disposición de los mismos.

Madrid, a 16 de febrero de 2009.—La jefe del Servicio Jurídico-
Administrativo, Teresa Calvo Sales.

(02/1.970/09)


